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ENMIENDAS DEL SENADO 

121/000096 Mediante mensaje motivado al Proyecto de Ley de incorporación al 
Derecho español de la Directiva 93/98/CEE del Consejo, de 29 de octu- 
bre de 1993, relativa a la armonización del plazo de protección del de- 
recho de autor y de determinados derechos afines. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del 
asunto de referencia: 

(12 1) Proyecto de Ley. 

121/000096. 

AUTOR: Senado. 

Enmiendas aprobadas por el Senado al Proyecto de 
Ley de incorporación al Derecho español de la Directi- 
va 93/98/CEE del Consejo, de 29 de octubre de 1993, 
relativa a la armonización del plazo de protección del 
derecho de autor y de determinados derecho afines, 
acompañadas de mensaje motivado. 

Acuerdo: 

Someter a la deliberación del Pleno y publicar en el 
Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de sep- 
tiembre de 1995.-P. D., El Secretario General del Con- 
greso de los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Men- 
dicoa. 

Al Congreso de los Diputados 

Mensaje motivado 

El Senado ha deliberado sobre el Proyecto de Ley 
de incorporación al Derecho español de la Directiva 
93/98/CEE del Consejo, de 29 de octubre de 1993, re- 
lativa a la armonización del plazo de protección del 
derecho de autor y de determinados derechos afines, 
y, en uso de las facultades que le confiere el artículo 
90.2 .de la Constitución, ha aprobado, en su sesión 
del día 13 de septiembre de 1995, las siguientes en- 
miendas: 

El Último párrafo de la Exposición de Motivos, que 
hace referencia a la estructura del Proyecto es corre- 
gido en concordancia con las modificaciones incor- 
poradas. 

El artículo 2 es objeto de correcciones de estilo en 
sus apartados 1 y 4. En el apartado 3 se subsana una 
errata cambiando la remisión al ((apartado 2 »  por 
(capartado 1)). El apartado 6 es redactado de nuevo, 
aclarando el sentido de la norma e incluyendo la ex- 
presión ((declaración de fallecimiento» para homolo- 
gar este apartado con el número 1 del mismo artículo. 

El artículo 3 cambia su rótulo para dejar claro que 
lo que se protege son los derechos de explotación so- 
bre las obras cinematográficas o audiovisuales. En el 

- 33 - 



CONGRESO 29 DE SEPTIEMBRE DE 1995.-SERIE A. NÚM. 11 1-7 

apartado 2 se cambia la palabra «persona» por «coau- 
tor», precisando el sentido del precepto. 

El artículo 4 es objeto de diversas correcciones 
sintácticas, cambiando las expresiones ((del siguiente 
año al de» por «del año siguiente al de» y «desde la 
primera publicación.. . )) por «a partir de la primera pu- 
blicación ... ». Se modifica el apartado 3 sustituyendo la 
expresión «productores de grabaciones audiovisuales)) 
por ((productores de la primera fijación de una graba- 
ción audiovisual)), para indicar que lo que se protege 
es el riesgo que asume el productor que por primera 
vez realiza dicha fijación. 

El artículo 5 sufre una corrección sintáctica en su 
segundo párrafo («año siguiente al de))). 

El artículo 6 modifica la redacción de su apartado 1 
para aproximar su tenor, lo más posible, al del artículo 
10.1 de la Ley de Propiedad Intelectual de 11 de no- 
viembre de 1987.p 

La ríibrica del artículo 7 resulta modificada para 
ajustarse mejor al contenido del precepto. 

En el punto 2." de la Disposición Adicional Segunda 
se añade una coma después de «para acogerse a la pro- 
tección:), por razones de corrección gramatical. 

La Di~sposición Derogatoria sufre una enmienda de 
adición en su tercer guión, diciendo «En cuanto a la 
duración del plazo de protección, el artículo 7 . . . (res- 
to igual))): resulta así más preciso el alcance de la de- 
rogación. 

Se suprime la Disposición Final Segunda, que es 
considerada innecesaria. En consecuencia, la Disposi- 
ción Final Tercera pasa a ser Segunda. 

Palacio del Senado, 14 de septiembre de 1995.-El 
Presidente del Senado, Juan José Laborda Martín.- El 
Secretario Primero del Senado, Manuel Angel Aguilar 
Belda. 
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PROYECTO DE LEY DE INCORPORACION AL DERECHO ESPAÑOL DE LA DIRECTIVA 93/98/CEE 
DEL CONSEJO, DE 29 DE OCTUBRE DE 1993, RELATIVA A LA ARMONIZACION DEL PLAZO 
DE PROTECCION DEL DERECHO DE AUTOR Y DE DETERMINADOS DERECHOS AFINES 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El Convenio de Berna para la protección de las 
obras literarias y artísticas y la Convención Internacio- 
nal de Roma sobre protección de los artistas intérpre- 
tes o ejecutantes, productores de fonogramas y Entida- 
des de radiodifusión, otorgan a los Estados parte la 
facultad de establecer plazos de protección más largos 
que los previstos en los mencionados instrumentos 
jurídicos internacionales. De dicha facultad han hecho 
uso determinados Estados miembros de la Unión Eu- 
ropea. Así, por ejemplo, algunos Estados miembros 
han previsto prolongar el período de protección más 
allá de los cincuenta años tras la muerte del autor, pa- 
ra compensar los efectos de las guerras mundiales so- 
bre la explotación de las obras. Por otra parte, y en lo 
que se refiere al plazo de protección de los derechos 
afines, también algunos Estados miembros han optado 
por un plazo de cincuenta años desde el momento de 
la publicación lícita o de la comunicación lícita al pú- 
blico. Sin embargo, la posición comunitaria adoptada 
en las negociaciones de la Ronda Uruguay, celebradas 
en el marco del Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio (GATT), circunscribe, en el ca- 
so de los productores de fonogramas, el plazo de pro- 
tección de derechos a los cincuenta años contados des- 
de la primera publicación. 

A ello hay que añadir que algunos Estados miem- 
bros todavía no son parte en la Convención de Roma, 
lo que contribuye a acentuar las disparidades existen- 
tes entre las legislaciones nacionales que, en el ámbito 
de la Unión Europea, establecen los plazos de protec- 
ción del derecho de autor y de los derechos afines. 

Tales disparidades pueden obstaculizar la libre cir- 
culación de mercancías y la libre prestación de servi- 
cios y pueden falsear las condiciones de la competen- 
cia en el mercado común. Por ello, para garantizar el 
correcto funcionamiento de este mercado interior, es 
necesario armonizar las legislaciones de los Estados 
miembros con el fin de que el plazo de protección sea 
idéntico en toda la Unión Europea. 

Dicha armonización debe fundamentarse en la pre- 
visión de períodos largos y niveles de protección eleva- 
dos, ya que los derechos de autor y derechos afines 
son indispensables para la creación intelectual y su 
protección permite garantizar el mantenimiento y el 
desarrollo de la creatividad en interés de los autores, 
de las industrias culturales, de los consumidores y de 
toda la colectividad en general. 

ENMIENDAS APROBADAS POR EL SENADO 
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CONGRESO 

En consecuencia, se fija el plazo de protección del 
derecho de autor en un período de setenta años tras la 
muerte del autor o setenta años desde la fecha de la 
primera difusión lícita entre el público y, por lo que se 
refiere a los derechos afines, en cincuenta años desde 
la fecha en que se produce el hecho generador. 

A cubrir el objetivo de la armonización se orienta la 
Directiva 93/98/CEE del Consejo, de 29 de octubre de 
1993, relativa a la armonización del plazo de protección 
del derecho de autor y determinados derechos afines. 

En nuestro país, la regulación de dicho plazo de pro- 
tección se contiene en la Ley 22/1987, de 11 de no- 
viembre, de Propiedad Intelectual. 

A través de la presente Ley se incorpora a nuestro 
ordenamiento jurídico el contenido de la Directiva 
mencionada, a la vez que se armoniza dicho ordena- 
miento con las legislaciones de los otros Estados 
miembros de la Unión Europea. 

Las modificaciones que introduce esta norma de in- 
corporación en el sistema de nuestra vigente Ley de 
Propiedad Intelectual, quedarán clarificadas, regulari- 
zadas y armonizadas en el Texto Refundido que el Go- 
bierno deberá dictar antes del día 30 de junio de 1996, 
en materia de propiedad intelectual. 

La Ley consta de nueve artículos, dos Disposiciones 
adicionales, una derogatoria y tres finales. 

Artículo 1. Objeto de la presente Ley 

La presente Ley tiene como objeto regular la dura- 
ción de los derechos de explotación en el ámbito de la 
propiedad intelectual. 

La duración de los derechos morales no está com- 
prendida en el ámbito de aplicación de la presente 
Ley. 

Artículo 2. Duración de los derechos de explotación 
que corresponden al autor de la obra 

1. Los derechos de autor de explotación de la obra 
durarán toda la vida del autor y setenta años a partir 
de su muerte o declaración de fallecimiento. 

2. En la obra realizada en colaboración por varios 
autores, el plazo de duración de los derechos de explo- 
tación previsto en el apartado 1 se computará a partir 
de la muerte o declaración de fallecimiento del último 
coautor superviviente. 

3. En el caso de obras seudónimas o anónimas, los 
derechos de explotación durarán setenta años a partir 
de su divulgación lícita, salvo que antes de cumplirse 
este plazo fuera conocido el autor, en cuyo caso será 
de aplicación lo dispuesto en el apartado 2 .  

4. La duración de los derechos de autor de explota- 
ción de la obra sobre la obra colectiva o sobre aquélla 
respecto a la cual una persona jurídica sea designada 
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La Ley consta de siete artículos, dos Disposiciones 
adicionales, una derogatoria y dos finales. 

1. Los derechos, de explotación que corresponden al 
autor de la obra durarán toda la vida del autor y seten- 
ta años a partir de su muerte o declaración de falleci- 
miento. 

3. En el caso de obras seudónimas o anónimas, los 
derechos de explotación durarán setenta años a partir 
de su divulgación lícita, salvo que antes de cumplirse 
este plazo fuera conocido el autor, en cuyo caso será 
de aplicación lo dispuesto en el apartado 1. 

4. La duración de los derechos de explotación que 
corresponden al autor sobre la obra colectiva o sobre 
aquélla respecto a la cual una persona jurídica sea de- 
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titular de los derechos será de setenta años a computar 
a partir de su divulgación lícita, a no ser que las perso- 
nas físicas que hayan creado la obra sean identificadas 
como autores en las versiones de la obra que se hagan 
accesibles al público. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entenderá sin 
perjuicio de los derechos de los autores identificados 
cuyas aportaciones identificables estén contenidas en 
dichas obras, a las cuales se aplicarán las disposicio- 
nes de los apartados 1 y 2 del presente artículo. 

5 .  En el caso de obras publicadas por partes, volú- 
menes, entregas o fascículos que no sean independien- 
tes, y cuyo plazo de protección comience a transcurrir 
a partir de la divulgación lícita de la obra, el plazo de 
protección transcurrirá por separado para cada ele- 
mento. 

6 .  Los derechos de explotación de las obras cuyo 
plazo de protección no sea computado a partir de la 
muerte del autor o autores, y que no hayan sido divul- 
gadas lícitamente, durarán setenta años desde la crea- 
ción de aquéllas. 

7. Los plazos establecidos en este artículo se com- 
putarán desde el primero de enero del año siguiente al 
de la muerte o declaración de fallecimiento del autor, 
o al de la divulgación lícita de la obra, según proceda. 

Artículo 3. Obras cinematográficas y audiovisuales 
Q 

1. A los efectos de la presente Ley, es autor de la 
obra cinematográfica o audiovisual: 

a) El director-realizador. 
b) Los autores del argumento, la adaptación y los 

C) Los autores de las composiciones musicales, con 
del guión o los diálogos. 

o sin letra, creadas especialmente para esta obra. 

2. El plazo de protección de una obra cinematográ- 
fica o audiovisual expirará a los setenta años a partir 
de la muerte de la última persona superviviente, de en- 
tre las relacionadas en el número anterior. 

Artículo 4. Duración de los derechos afines 

1. Los derechos de explotación reconocidos a los ar- 
tistas, intérpretes o ejecutantes tendrán una duración 
de cincuenta años, computados desde el primero de 
enero del siguiente año al de la interpretación o ejecu- 
ción. 

No obstante, si, dentro de dicho período, se publica 
lícitamente o se comunica lícitamente al público una 
grabación de la interpretación o ejecución, los mencio- 
nados derechos expirarán a los cincuenta años desde 
la primera publicación o de la primera comunicación 
al público, cualquiera que sea la primera de ellas, com- 

signada titular de los derechos será de setenta años a 
computar a partir de su divulgación lícita, a no ser que 
las personas físicas que hayan creado la obra sean 
identificadas como autores en las versiones de la obra 
que se hagan accesibles al público. 

6. Los derechos de explotación de las obras que no 
hayan sido divulgadas lícitamente, durarán setenta 
años desde la creación de éstas, cuando el plazo de 
protección no sea computado a partir de la muerte o 
declaración de fallecimiento del autor o autores. 

Artículo 3. Duración de los derechos de explotación be 
obras cinematográficas y audiovisuales 

2. El plazo de protección de una obra cinematográ- 
fica o audiovisual expirará a los setenta años a partir 
de la muerte del último coautor superviviente, de entre 
los relacionados en el número anterior. 

1. Los derechos de explotación reconocidos a los ar= 
tistas, intérpretes o ejecutantes tendrán una duración 
de cincuenta años, computados desde el primero de 
enero del año siguiente al de la interpretación o ejecu- 
ción. 

No obstante, si, dentro de dicho período, se publica 
lícitamente o se comunica lícitamente al público una 
grabación de la interpretación o ejecución, los mencio- 
nados derechos expirarán a los cincuenta años a partir 
de la primera publicación o de la primera comunica- 
ción al público, cualquiera que sea la primera de ellas, 
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putados desde el primero de enero del año siguiente a 
la fecha en que ésta se produzca. 

2. La duración de los derechos de explotación reco- 
nocidos a los productores de fonogramas será de cin- 
cuenta años, computados desde el primero de enero 
del siguiente año al de su grabación. No obstante, si; 
dentro de dicho período, el fonograma se publica líci- 
tamente o se comunica lícitamente al público, los cita- 
dos derechos expirarán a los cincuenta años desde la 
primera publicación o de la primera comunicación al 
público, cualquiera que sea la primera de ellas, com- 
putados desde el primero de enero del año siguiente a 
la fecha en que ésta se produzca. 

3. La duración de los derechos de explotación reco- 
nocidos a los productores de grabaciones audiovisua- 
les será de cincuenta años, computados desde el pri- 
mero de enero del año siguiente al de su realización. 

No obstante, si, dentro de dicho período, la graba- 
ción se publica lícitamente o se comunica lícitamente 
al público, los citados derechos expirarán a los cin- 
cuenta años desde la primera publicación o de la pri- 
mera comunicación al público,, cualquiera que sea la 
primera de ellas, computados desde el primero de ene- 
ro del año siguiente a la fecha en que ésta se produzca. 

4. Los derechos de explotación reconocidos a las 
entidades de radiodifusión durarán cincuenta años, 
contados desde el primero de enero del siguiente año 
al de la realización por vez primera de una emisión o 
transmisión. 

Artículo 5. Duración de los derechos de explotación de 
obras inéditas que estén en dominio público 

Toda persona que publique lícitamente o comuni- 
que lícitamente al público, por primera vez, una obra 
inédita que esté en dominio público tendrá sobre ella 
los mismos derechos de explotación que hubieran co- 
rrespondido a su autor. 

Los derechos de explotación reconocidos en el pá- 
rrafo anterior durarán veinticinco años, computados 
desde el primero de enero del siguiente año al de la 
primera publicación o de la primera comunicación al 
público de la obra, cualquiera que sea la primera de 
ellas. 

Artículo 6. Duración de los derechos de explotación de 
las fotografías 

1. Los derechos de explotación de las fotografías 
que constituyan obras originales en el sentido de que 
sean creaciones intelectuales propias del autor, serán 
protegidos con arreglo a.10 dispuesto en el artículo 2 
de la presente Ley. 

2. Los derechos de.explQfaciÓn de las fotografías u 
otras reproducciones obtenidas por procedimientos 

computados desde el primero de enero del año si- 
guiente a la fecha en que ésta se produzca. 

2 .  La duración de los derechos de explotación reco- 
nocidos a los productores de fonogramas será de cin- 
cuenta años, computados desde el primero de enero 
del año siguiente al de su grabación. 

No obstante, si, dentro de dicho período, el fonogra- 
ma se publica lícitamente o se comunica lícitamente al 
público, los citados derechos expirarán a los cincuenta 
años a partir de la primera publicación o de la primera 
comunicación al público, cualquiera que sea la prime- 
ra de ellas, computados desde el primero de enero del 
año siguiente a la fecha en que ésta se produzca. 

3. La duración de los derechos de explotación reco- 
nocidos a los productores de la primera fijación de 
una grabación audiovisual será de cincuenta años, 
computados desde el primero de enero del año si- 
guiente al de su realización. 

No obstante, si, dentro de dicho período, la graba- 
ción se publica lícitamente o se comunica lícitamente 
al público; los citados derechos expirarán a los cin- 
cuenta años a partir de la primera publicación o de la 
primera comunicación al público, cualquiera que sea 
la primera de ellas, computados desde el primero de 
enero del año siguiente a la fecha en que ésta se pro- 
duzca. 

4. Los derechos de explotación reconocidos a las 
entidades de radiodifusión durarán cincuenta años, 
computados desde el primero de enero del año si- 
guiente al de la realización por vez primera de una 
emisión o transmisión. 

Los derechos de explotación reconocidos en el pá- 
rrafo anterior durarán veinticinco años, computados 
desde el primero de enero del año siguiente al de la 
primera publicación o de la primera comunicación al 
público de la obra, cualquiera que sea la primera de 
ellas. 

1 .  Los derechos de explotación de las obras fotográ- 
ficas y las expresadas por procedimiento análogo a la 
fotografía que constituyan creaciones originales, artís- 
ticas o ‘científicas, propias del autor, tendrán la dura- 
ción prevista en el artículo 2 de la presente Ley. 
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análogos a aquéllas, cuando ni unas ni otras tengan el 
carácter de obras protegidas de acuerdo con el número 
anterior, durarán veinticinco años, computados desde 
el primero de enero del año siguiente a la fecha de su 
realización. 

Artículo 7. Protección frente a terceros países 

1. Los derechos de explotación de las obras cuyo 
país de origen, con arreglo al Convenio de Berna, sea 
un país tercero, y cuyo autor no sea nacional de la 
Unión Europea, tendrán en España la misma duración 
que la otorgada en el país de origen de la obra, sin que, 
en ningún caso, pueda exceder de la prevista en el ar- 
tículo 2 de la presente Ley. 

2. Los plazos previstos en el artículo 4 de la presen- 
te Ley serán igualmente aplicables a los titulares de 
derechos afines que no sean nacionales de la Unión 
Europea siempre que tengan garantizada su protec- 
ción en España mediante algún convenio internacío- 
nal. No obstante, sin perjuicio de las obligaciones in- 
ternacionales que correspondan, el plazo de 
protección expirará en la fecha prevista en el país del 
que sea nacional el titular sin que, en ningún caso, su 
duración pueda exceder de la establecida en el artículo 
4 de la presente Ley. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera. Exclusión del ámbito de aplicación de la Ley 

Las disposiciones de la presente Ley no afectan a la 
aplicación de lo dispuesto por el artículo 14 bis, núme- 
ro 2, apartados b), c) y d), así como al número 3 del 
mismo artículo del Convenio de Berna, relativos todos 
ellos a los autores de las contribuciones a obras cine- 
matográficas. 

Segunda. Regulación de situaciones especiales 

1. Cuando, en virtud de lo dispuesto en el apartado 
2 de la Disposición Transitoria Primera de la Ley 
22/1987, de 11 de noviembre, de Propiedad Intelectual, 
esté transcurriendo el plazo de protección previsto en 
la misma, las disposiciones de la presente Ley no 
tendrán por efecto restringirlo. 

2. Los plazos de protección contemplados en la pre- 
sente Ley se aplicarán a todas las obras y prestaciones 
que estén protegidas en España o, al menos, en un Es- 
tado miembro de la Unión Europea, el 1 de julio de 
1995, en virtud de las correspondientes disposiciones 
nacionales en materia de derechos de autor o afines, o 
que cumplan los criterios para acogerse a la protec- 
ción de conformidad con la Ley 4311994, de 30 de di- 

Artículo 7. .Duración de los derechos de explotación de 
las obras de terceros países 

2. Los plazos de protección contemplados en la pre- 
sente Ley se aplicarán a todas las obras y prestaciones 
que estén protegidas en España o, al menos, en un Es- 
tado miembro de la Unión Europea, el 1 de julio de 
1995, en virtud de las correspondientes disposiciones 
nacionales en materia de derechos de autor o afines, o 
que cumplan los criterios para acogerse a la protec- 
ción, de conformidad con la Ley 4311994, de 30 de di- 
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ciembre, de incorporación al derecho español de la Di- 
rectiva 92/100/CEE, del Consejo, de 19 de noviembre 
de 1992, sobre derechos de alquiler y préstamo y otros 
derechos afines a los derechos de autor en el ámbito 
de la propiedad intelectual. 

3. La presente Ley no afectará a ningún acto de ex- 
plotación realizado antes del 1 de julio de 1995. Los 
derechos de autor y los derechos afines que se esta- 
blezcan en aplicación de la presente Ley no generarán 
pagos por parte de las personas que hubiesen empren- 
dido de buena fe la explotación de las obras correspon- 
dientes en el momento en que dichas obras eran de do- 
minio público. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Derogación normativa 

Quedan derogadas todas las Disposiciones de igual o 
inferior rango que se opongan a lo establecido en esta 
Ley y en particular: 

- Los artículos 26, 27.2 párrafo l.O, 28.1, 28.2, 28.3, 
29.1 y 30 del Capítulo Primero del Título 111 del Libro 
1, referido a los derechos de autor, de la Ley 2211987, 
de 11 de noviembre, de Propiedad Intelectual. 
- Los artículos 106, 111, 115, 117, 118, 119.1 y 120 

del Libro 11, referido a otros derechos de Propiedad In- 
telectual, de la Ley 22/1987, de 11 de noviembre, de 
Propiedad Intelectual. 
- El artículo 7 de la Ley 16/1993, de 23 de diciem- 

bre, de incorporación al Derecho español de la Directi- 
va 91/250/CEE, de 14 de mayo de 1991, sobre la pro- 
tección jurídica de programas de ordenador. 
- La Disposición Transitoria Primera de la Ley 

43/1994, de 30 de diciembre, de incorporación al Dere- 
cho español de la Directiva 92/100/CEE del Consejo, de 
19 de noviembre de 1992, sobre derechos de alquiler y 
préstamo y otros derechos afines a los derechos de au- 
tor en el ámbito de la propiedad intelectual. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. Entrada en vigor de la Ley 

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial del Estado. 

Segunda. Facultad reglamentaria 

Se faculta al Gobierno a propuesta del Ministro de 
Cultura para adoptar disposiciones sobre la interpreta- 
ción, adaptación y ulterior ejecución de los contratos 
sobre la explotación de obras protegidas que se hubie- 

ciembre, de incorporación al derecho español de la Di- 
rectiva 92/1OO/CEE, del Consejo, de 19 de noviembre 
de 1992, sobre derechos de alquiler y préstamo y otros 
derecho:; afines a los derechos de autor en el ámbito 
de la propiedad intelectual. 

- En cuanto a la duración del plazo de protección, 
el artículo 7 de la Ley 16/1993, de 23 de diciembre, de 
incorporación al Derecho español de la Directiva 
91/250/CEE, de 14 de mayo de 1991, sobre la protec- 
ción jurídica de programas de ordenador. 

SUPRIMIDA. 
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ran celebrado antes de la prórroga del plazo de protec- 
ción de la presente Ley. 

Tercera. Habilitación legislativa al Gobierno 
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SEGUNDA. 
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